
Constitución del Estado de Nueva York 

lutimamente reconocidos a\ la bondad di\ioa que nos ha per• 
• ido elegir la forma de nuestro gobierno, nosotros, el pueblo de 
ueva York, hemos establecido la constitución presente. 

ARTICULO PRlllERO 

El Poder legislativo del Estado se confiará de no Senado y 

Ca\mara de representantes. 
2. El Senado ae compondri de treinta y dos senadores. 
tstos eerin elegidos entre los propietarios territoriales, y so 
bramiento se hara\ por cuatro anos. 
La C1U1111'11 de repreaeutaotes se oompondra\ de ciento \"einti· 

miembros que sera\11 anualmente '.renovados mediante una 

ióu. 
8. En una y otra Cimanl decidid la mayorla absoluta. 

Cada Ca\mara formara\ su respectivo reglamento de orden int&-
y fijará las atribuciones de sus miembros. 
Cada una nombrará sus oficiales. El Senado se elegirá no pre

te temporal para cuando el subgobernador no presida 6 ejerza 

oargo de gobernador. 
"- Las Cimaras extendera\n actas detalladas de sos sesiones, 

ae aera\n publicadas por entero, á no ser necesario mantener en 

alguna parte de ellas. 
Las sesiones sera\n póbliCIIII pueden, sin embargo, ser secretas, 

11m, cloa), si el ioteros póblico asl lo exige. 
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:S inguna CAmara podra suspender sus sesiones por mú de 
dlas, sin el consentimiento de la otra. 

?í. El Estado se dividira en ocho fracciones, que se llama 
distritos senatoriales, cada 11110 de los cuales elegira cuatro se 

dores. 
En seguida que el Senado se reuna tras las primeras elecci 

nes que se efecttien por consec11encia de lo dispuesto en esta co 
titución, se dividiñ en cuatro partes ó fraceiones. Cada 1111a 
de ellas se_ compondra de ocho senadores, pero de manera que 
cada fracción haya 1111 senador de cada distrito. Estas fracciona 
serin numeradas por orden de primera, seg11oda, tercera y cuarta. 

Las plazas de la primera, vacartn al finalizar el primer an 
de la legislat11ra, la de la segunda, al fin del segundo ano, las d 
la tercera, al expirar el tercer ano, y los de la coarta al fin d 
ano coarto. Por este medio, cada distrito senatorial oomb 
anualmente on senador. 

6. El censo de población del Estado, se hara en 1825, bajo 
dirección del Poder legislativo, y en lo s11oesi vo se renovara ca 
diez anos. 

En la primera sesión que celebre el Cuerpo legislativo despuél 
d? terminarse la formación de cadá !lDMO censo, aquel cuerpo 
fijara nuevamente la circ1111scripcióo de los distritos, á fin de que 
baya la mayor igualdad posible entre el mi.mero de habitantes co
rrespondientes á cada noo de ellos. Los extranjeros, los indigen 
Y los hombres de color que no sean contribuyentes, no compondrtn 
parte de tales mimeros. La circuoscripción de los distritos no ae 
podrt cambiar fuera del tieinpo fijado más arriba. Cada distrito 
senatorial tendrá un territorio compacto, y para fonnarlo no se 
fraccionarin los condados. 

7. Los condados elegirtn los representantes; cada condado 
nombrara un ndmero de diputados proporcionado al de sus babi, 
taotes. Los extranjeros, 109 pobres y los hombres de color que no 
paguen contribución, no se comprendetin en este cAlculo. En • 
p~mera sesión siguiente á la íormabión de un censo, el Congreso 
fijara el ndmero de diputados que debera enviar cada condado, Y' 
este ndmero se mantendra basta que se forme el nnevo censo u, 
guiente. 

Los condados formados de antiguo y organizados separada-, 
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111ente, enviaran cada uno un miembro A la asamblea de rep~n
tantes. No se formará nuevos condados, i no ser que la población 
de alguno de los existentes no le diera derecho, por lo escasa, (1 

nombrar un representante al menos. 
8. Las dos Cámaras poseen el mismo derecho de iniciatin 

para presentar proyectos de ley. 
Todo proyecto de ley adoptado por una Cámara, puede ser en• 

mendado por la otra. 
9. Los miembros del Congreso percibirán una retribución que 

se fijará mediante 1111a ley y se pagará del Tesoro póblico. 
La ley que aumentare la importancia de esta retribución, no 

sera ejecutiva hasta el allo siguiente á aqu61 en que se baya he
cho. El aumento de la indemnización concedida A los miembros 
de los cuerpos oolegisladores, no podrá hacer que el total de la re
tribución percibida por cada miembro, exceda 'de tres dollars. 

10. Ningdo miembro de 1111a ó otra CAmara, mientras dure 
8U mandato, podrá ser nombrado funcionario del orden civil por 

el gobernador, por el Senado ó la CAmara de representantes: 
11. No tendrá asiento en las dos Cimaras ll la vez, mogón 

miembro del Congreso, ni otra persona alg1111a que esté ejerciendo 
fllDciones judiciales 6 militares en nombre de los Estados U nidos. 

Si algdo miembro del Cuerpo legislativo fuere llevado al Con
greso federal, ó nombrado para ocupar no empleo civil 6 militar 
al eervicio de los Estados Unidos, se hará incompatible con so car-

go, el cual quedará vacante. 
12. Todo proyecto de ley que baya recibido la sanción del Se-

udo y de la CAmara de representantes, se ha de presentar al go-
Jiemador antes de que sea ley del Estado. 

Si el gobernador sanciona el proyecto, lo firmará, Y si lo des
Mlrueba, Jo devolveli, explicando los motivos de tal desaprobación, 

la Cimar& qoe lo baya propuesto en primer Jugar. tsta1 inserta· 
1,6 por entero los motivos qne exponga el gobernador, en so libro 
ila actas de las Sesiones, y procederá á un nuevo examen del pro
yeeto. Si después de discutirse éste por segunda VIIZ, obtuviere los 
'totoe favorables de los dos tercios de los miembros presentes, l!8 

,- enviará A la otra CAmara con las objeciones que le ha opuesto 
el gobernador; esta CAmara lo hari objeto de un nuevo examen, Y 

los dos tercios de los miembros presentes lo aprueban, el pro-
11 
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Y~? tendrá fue_rza de ley¡ pero en estos dos t\ltimos Cll>lOS, la vo
tacwn será nominal y se hará constar el \"Oto de cada miembro en 
el acta correspondiente de la sesión. 

Todo proyecto de ley que despuós de haber sido presentado al 
gobernador no sea de\"uelto por él dentro do los diez <lías si¡:uien
t:s (exceptuándose ~I do~ingo), tendrá fuerza de ley, como si el 
gober~ador lo hubiere SJgnado, á menos que en el inter\"alo de 
esos diez dlas, el Cuerpo legislativo haya suspendido sus sesiones 
en cuyo caso, el proyecto pennanecerá sin ser ley. ' 

1_~· ~s func_ionarios cuyos cargos no son temporales (holdillg 
lhm ~ffict& dur111g good brhariour), pueden ser destituidos por el 
T~to simultáneo de las dos Cámaras. Pero es necesario que dos ter
c10s del total de los representantes y la mavorla del Senado ,. t 
la destitución. · • 

0 

en 
14. El ano polltico empezará el dla primero de Enero ,. el 

Cuerpo legislativo se re1mirá anualmente el primer martes d: t:ne
ro, á no ser que mediante una ley se designe otro dla. 

15. Las elecciones de gobernador, subgobernador, senado
res Y representantes, comenzaran el primer lunes de Noriembre 
de lH:?2. 

Tod~ las ~lecciones subsiguientes se efectuarán siempre casi 
en el mismo tiempo, es decir, en Octubre ó ~oriembre, cuando 
la,¡ convoquen las Cortes, mediante una ley. 

16. El gobernador, el subgobernador, los senadores v los re
presentantes que sean elegidos primeramente por virtud de lo di&
puesto ~n la presente constitución, entrarán en el ejercicio de sus 
respectivos cargos el primero de Enero de 1823. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

l. Tendrá el derecho de votar en la población ,í en el barrio 
en donde tenga s_u residencia y no en otro sitio, para la elección 
de todos los funcionarios_ que ahora ó en el porvenir sean elegi
dos ~r el pueblo, todo Ciudadano de veintidn anos que re:;ida en 
este Estado desde un ano antes de la elección en que quiera tomar 
parte; además, quien haya residido durante los seis tlltimos meses 
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Ja población ó en el condado en que haya de votar, Y que du
te el ano precedente f. la elección haya pagado al Estad~ ó al 

ndado una contribución territorial ó personal, ó que habiendo 

0 
armado y equipado, hubiera durante el ano pre,rtad~ 8:8rvicio 

· itar en la milicia. Estas t\ltimas condiciones no se e:ugu-f.11 de 
uóllos que la ley excepttla de toda imposición ó no forman parw 
la milicia, porque prestan servicios como bo~beros. 
Tendrán igualmente derecho de votar los cmdadanos de edad 
veintitln anos, que residieran en el Estado durante los tres a~~s 

entes á la elección, y durante el t\ltimo ano en la poblac10n 
en el condado en que hayan de votar, y ademis que durante el 
• 

0 
ano hayan contribuido con su servicio personal f. la repa~-

n de caminos ó hubieren pagado la equiralencia de su traha¡o 

n sea di,;puesto por la ley. . 
~o podrá emitir su voto ningt\n hombre de colof, f. no ve~1r 
do ciudadano del Estado desde tres anos antes de las e\ecc10-
y poseer desde un ano antes de verificarse ésta.•, una pro~i~ 
territorial de 250 dollars de valor, libre de toda deuda ó lnpo
El hombre de color que hubiere sido contribuyente por esta 

piedad y abonado el impuesto correspondiente, podrá tomar 

· en todas las elecciones. , 
'i los hombres de color no poseen bienes territoriales, como se 

e,itahlecido en el párrafo anterior, no pagarán ninguna contri-

. n directa. 
2. Mediante leyes ulteriormente hechas, podrá ser prirada del 

o del voto la persona que baya sufrido é sufra alguna pena 

ante. !f. Mediante leyes, se fijari la manera como los ciudadanos han 
ejercitar el derecho electoral cuyas condiciones acaban de esta· 

rse. . 
4. !odas las elecciones se bario mediante papeletas escntas, 

pto las relativas á los funcionarios municipales. El modo de 

rse estas t\ltimas, se determiri en una ley. 

• 1 
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ARTICULO TERCERO 

l. El Poder ejecutivo 11era confiad 
nombramiento se hara po d 

O 
á un gobernador, cu 

, . r os allos. 
Se elegira al mismo tiem 

miento se hara también dpo un subgobernador, y su nomb 
,, por os anos. 
-· Para ser elegible para el ca d 

nador, hay que ser ciudad d ~o e gobernador y subgo 
propiedad v len o . . ano e • os Estados U nidos, poseer, 
de treinta ~n~s de ::;nh10,bealgun~s. bienes territoriales, tener 

, a r res1d1do durante · 1 
A no ser que durante este tiem hubi . cmco en e Esta 
cia un servicio pdblico t° ere motivado alguna au 
Unidos. ' ya echo al Estado, ya á los Estad 

:1. El gobernador I b tiem • y e su gobernador se elegiran al · 
po y en el mismo lugar que los miembros del Co 

ma vor1a de ,.0 tos En caso d ngreso v • • · e empate entre dos , A d: 
A estos cargos, las dos CAm 1 . . · 

0 
m s can ida 

patados, por sorteo y A ,::~d:~1slativas elegirAn entre los 
subgobernador. p de votos, el gobernador y 

4. El gobernador sera comanda t . 
mirante de la marina del Estado· n e en J~íe de la milicia y 
dinarias conrncar el C ' podra, en circuustancias extrao 

ongreso ó solo el Se d De 
zar sus tareas cada nueva ,:'" 1 t na º· bera, al com 
di t .,.s ª ura, exponer al Coug 

an e un mensaje, la situación del Estad reso, 
tome las medidas que crea necesa . . 

0 
Y recomendarle q 

asuntos administrativos . ~• na~ ~l bien general: dirigirá 1 

r 
, en ues y militares J. tam 

uncionarios del gobiern 1 , un ente con ¡ 
y ,·elara cuidado. 0

' promu garA las decisiones del Cong 
samente por la fiel eiec 'ó d En retrib · ó d , uci n e las leyes 

nadas, una s::::ia ~u: ::tos servicios, recibira, en épocas dete 
mote el tiempo por el curl h ~ se~d aumentada ni disowmlda d 

El ªJ a s1 o nombrado 
gobernador tiene el derecho d . · 

la ejecución de las senten . d e mdultar y el de suspen 
. c1as con enatorias ¡ e h 
impuestas. Exceptdanse de esta ' u go _que ayan . 
causa sobre delitos de tra' 'ó ó regla las sentenc1&s recafdas 
hecha por la CAmara d ¡ci n en las producidas por acusa . 

e 08 representantes. En este dltimo 
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suspemüón no será mis que basta la próxima sesión del Parla
ento el cual podrA conce'der el indulto 1\ orde11&r la ejecución 

la sentencia ó prolongar la suspensión. 
ti. Eu caso de ser acusado el gobernador, ó de su destitución, 
dimisión, su muerte ó su ausencia del Estado, los derechos y 

beres de su cargo pasarán al subgobernador, que los conservará 
las nue\'&S elecciones de gobernador ó basta la rehabilitación 

el regreso del gobernador, segl\n que, respectivamente, hubiera 
o éste destituido ó hubiere estado ausente del Estado. 
Pero el gobernador continurA siendo el comandante en jefe de 

la fuerzas militares del Estado, cuando fuere su ausencia 
tivada por la guerra y autorizada por el Congreso, A fin de que 
ella mande la fuerza armada del Estado. 
7. El subgobernador serA presidente del Senado, pero no ten

voto deliberativo, sino en caso de empate. Si durante la ausen
del gobernador el subgobernador se ausenta, abdica, fallece, 

acusado ó destituido, el presidente del Senado (1) desempellarA 
fnnciones de gobernador, hasta la provisión del cargo, la repo
'ón en él del subgobernador ó hasta que cese la incapacidad de 

ARTlCULO CUARTO 

l. Los oficiales de la milicia serio nombrados de la siguiente 

era: 
Los sulloficiales y oficiales basta capitin inclusive, por los vo-
escritos de los individuos de suB compalllas respectivas. 
Los jefes de batallón y los oficiales superiores de los regimien
por los votos de suB batallones y sus regimientos. 
Los generales de brigada, por los votos . de los oficiales supe-

de sUI respectivas brigadas. 
Los mayores generales, en fin, los generales de brigada, los 
neles de los regimientos y los jefes de batalló~, nombrarán los 

(1) Se alude al presidente temporal, nombrado conforme al pá· 

o 8 del articulo l. 0 de la conatituoión. 
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oficiales de Eiitado Ma or d . . . 
Ó batall 

Y e sus div1B1ones brigadas _ . . 
0088 respectivos. ' , ,oguDle 

:!. El gobernador nombrari do destinará ¡ Y' con la autorización del Se 
10: jefes de Es:d:•¡¿res generales, los inspectores de brigada 
ayudante general. Estey;~:ceptuando el c_omisario general y 
solamente. sen\ establecido por el gobernad 

3. El Congreso determinará . 
modo de verificarse las elecci ' mediante una ley' la época y 
la manera de notificar el res lotandes die los oficiales de la milicia 

u o a gobernado 
-1. Los oficiales recibirán sus des r. 

guno que baya sido agrac. d pachos del gobernador. Ni 
dn\ ser privado de su em; o ':°º el nombramiento de oficial 
una demanda previa del :mS:º Jl«'.r e! Senado y en virtud . 
cuales se reclama la des!:ción 6 or, td•~do los motivos por 
litar conforme , la 

I 
po decmón de un tribunal 

ey. 
Los oficiales actuales de la mili . 

sus privilegios b•io las condi . Cl& consenaran sus empleoe 
. .,, ciones establecidas 1 

5. S1 la elección y el nomb . . para e caso. 
gt\ 

. ranuento fijados 00 rod • 
n meJoramiento en la mili . 1 Co P UJeran 

ley substituir cia, e ngreso podn\, mediante 
' estas formas por otras · 

asentimiento de las dos te , Blempre que sea esto con 
en cada Cimara. roeraa partes de los miembros presen 

6. El secretario de Estado el re . 
gado general, el inspector gen~ral gistrador, el tesorero, el a 
guiente: ' se nombraran de la manera 

El Senado Y la Cimara de re 
cual un candid to presentantes presentaran ª para cada uno de estos . • 
1181 hecha recayera sobre los mismos . cargos, y 11 la el 
gidas seran puestas en . candidatos, las pel'110nas 
divergencia, se han\ ~ónd de su~ destinos; pero si hnb· 

1 
segun a elección por ese tini' 

por a mayorfa de votos de las d C ru o comdn Et teso os imaras reunidas 
• rero se elegiri cada ano; el secretario de Estad 

gistrador, el ab(>gado ·general el . o, el 
general, consenarin sus ' d mspector general y el co · 
sean destituidos mediante~osd ~~nte tres anos, A menos que 
mara de representantes. 8Cl81ón comdn del Senado y la 

7 · El gobernador nombrari , por un mensaje escrito 6 insti 
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Ji todos los funcionarios judiciales, excepto los jueces de paz, que 

aeran nombrados del modo siguiente: 
La Comisión de 1,-igilantu ( super&'180l'B) ( 1) de los condado& 

del Estado, se reuniri el dla fijado por el Congreso y deaiguari, 
por mayorla de votos, un ndmero de personas igual al ndmero de 
jueces de paz que se hayan de establecer en las villas del condado; 
los jueces de los tribunales de condado se reunirin también v 
aombrarin asimismo un ndmero igual de candidatos; después, en 
la época y en el lugar se!ialados por el Congreso, los vigilantes y 
los jueces de tribanal de condado, 88 reunirin y examinaran sus 
respectivas elecciones. Cuando hubiere unanimidad respecto A la 
elección de un candidato, 88 bari constar en un certificado, que de
positario en los archivos del secretario del condato, y las perso
nas nombradas en estos certificados son jueces de paz. 

Si hay disentimiento total 6 parcial en las elecciones, la Comi• 
i6n de los vigilantes y los jueces, deberin transmitir el resultado 

de sus respectivos escrutinios al gobernador, el cual tomara é ins
tituiri de entre estos candidatos, tantos jueces de paz como baga 

fálta para cubrir las plazas vacantes. 
Los jueces de paz permanecerin ocupando sus cargos durante 

cuatro anos, f. no ser que se les destituya por los tribunales de los 
condados, los cuales deberin especificar 10!' motivos de la destitu
ción; pero esta revocación no podrA tener lugar sin que previamen
te el juez de paz baya recibido notificación de los hechos que se le 
imputan, y 61 baya podido presentar so defensa. 

8. Los cherifs, los escribanos de los condados y los archiveros, 
asl como el escribano de la ciudad condado de Nueva York, ¡¡erin 
elegidos cada tres anos ó cuando baya una vacante, por los eleo
tores de los respectivos condados. Los scberifs no podri.n ejercer 
uingt\n otro cargo f. la par de éste, ni podrin ser reelegidos bas
ta transcurridos tres alios después de haber desempeliado sus ser
vicios en el scheri6ato. Se les puede exigir, conforme i la ley, que 
renueven de tiempo en tiempo sus garanttas, y en cáso de que se 
nieguen A hacerlo se considerario sus cargos como vacantes. 

(t) Son eeto& funoionarioe encarpdoa en parte, de la administra· 
ción de las Comnnidades, que ademál, reunidos, forman el poder le-

Kialat.ivo de cada condado. 



248 LA DBIIOCRACU E11 AIIÚICA 

El condado no será nunca responsable de los actos del scherif. 
El gohernador puede destituir á este funcionario asl como á loa 

"b , 
escr1 anos y los archil'eros de los condados; pero jamás sin comu-
nicarles la acusación hecha contra ellos y sin haberlos autorizado 
para que se defiendan. 

9. Los ~ribanos de loa tribunales, excepto aquóllos á que 
8': refiere lo dicho en el párrafo anterior, serán nombrados por los 
tribunales cerca de los cuales ejercerán sus fuuciones, y los pro
curadores de distrito, por los tribunales de condado. Estos escriba
nos y estos procuradores desempenarán sus cargos durante tres 
allo,;, á no ser que los destituyan los mismos tribunales que les 
hayan nombrado. 

1 O. Los alcaldes de todas las ciudades de este Ertado serán 
nombrados por los consejos comunales de las ciudades respec
tivas. 

11. Los coroners se elegirán de igual mauera que los scherif 
Y _para durante el mismo tiempo. Su rel"Ocación tendrá lugar en ta 
ousma forma que la de éstos. El cuerpo legislath·o determinará el 
ndmero de ellos, que no ha de exceder, desde luego, del de cuatro 
por condado. 

12. El gobernador nombrará y, con el asentimiento del Sena
do, e.iablecerá los ~ncilleres y los auditores de caucillerla, que 
consen•arán sus destinos durante tres anos, á menos que se los re
,·oq(lft el Senado, por demanda interpuesta por el gobernador. Los 
escribanos y subescribanos, serán nombrados y reemplazados por 
el canciller. 

~3. El escribano del tribunal de <>ir y terminar, y el de las 
sesiones generales del pals, para la ciudad y condado de N uen 
York, será nombrado por tribunal de las sesiones generales de ta 
ciudad y ejercerán sus empleos en tanto que asl pluca ·al tribu
nal. Los ~emás empleados y los dependientes del tribunal, cuyo 
º?mbra1D1ento no se halle determinado aqul, serán elegidos por tos 
~erentes tribunales cerca de los que tales empleados y depen
dientes hayan de prestar sus sefl'icios, 6 por el gobernador con el 
asentimiento del Senado, segdu el modo que determinará 1~ ley. 

14. Los jueces especiales y sus adjuntos, asl como sus escriba
no en la ciudad de N neva York, serán nombrados por el consejo 
comunal de esta ciudad. SIIS funciones tendrán la misma duración 
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las de los jueces de paz de los otros coudados, Y no podrán ser 
· tuldos, sino como estos jueces. 

ló. Todos los fUDcionarios que son hoy nombrados por el 
eblo continuarán siéndolo en lo sucesivo. Los cargos ÍI cuyo 

b~iento 00 se provee en esta constitución, ó que puedan _es
lecerse en to venidero, serán de nombramiento del pueblo, s1 es 
e la ley no dispusiera otra cosa. . 
16. La duración del desemJlllno de todo cargo no establ~1da 

la presente constitución, será determinada por una ley; 81 no, 
nderÍI de ta voluntad de la autoridad que haga el nombra

nto de tales funcionarios. 

ARTICULO QUINTO 

l. El tribunal ante el cual se deben producir las acusaoion~ 
carácter polltico (tria/, by empeachmenl) (l). y los procedí· 

tos relativos á la corrección de errores (corrttllo of error,), 8:8 
pondrá del presidente del Senado, de los senadores, del canet· 

, de los joecet1 del Tribunal Supremo ó de la may?r parle d~ é&
Cuando la acuaación se derigiere contra el canciller ó un Juez 
Tribunal Supremo del Estado, la persona acosada serÍI 8118-

dida en sus funciones, hasta 80 descargo. . 
En la apelación contra los decretos de la °':°cillerfa, ~I ~ciller 

rá al tribunal de los motivos de 80 pnmera dec1B1ón; pero 
tendrá voto deliberat;ivo, Y. si la apelación se funda en un_ error 
elido en juicio por el TribUDai Supremo ~el Estado, los pieoes 

este tribunal ex'prllS&rán asimismo los motivos de 80 fallo, pero 
pueden tomar parte en la deliberación. . 
• La Cámara de representantes tiene el derecho de p~ocir 
saciones contra todos loa empleados civiles del Estado, por co
pción ó malvenación en el ejercicio de su8 cargo~, !1°r crlme
ó por delitos; pero 88 necesario ~ra esto el asentiDUento de la 

¡yorfa de todos tos miembros elegidos. 
Los miembros del tribunal encargado de fallar sobre esta acu-

Trátue aqul del cuo en que la Cámara de loe repreeentaowe . 
i un funcionario público, ante el Senado. 
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sacióo, se obligaran mediante juramento ó afirmación, al come 
zar el proceso, á jllZl(ar y fallar segtl.n las pruebas. La condeo 
no se pronuncian\ sin que la aprueben las dos terceras partes d 
los concurrentes, y la pena á pronunciar 110 puede ser otra que 
revocación del cargo del acusado y la inhabilitación del sentenci 
do para ocupar cargo alguno, ni gozar de honores 6 beneficios de 
Estado, pero el sentenciado puede ser entonces acusado de nuevo 
segón las formas oniinarias y castigado conforme á la ley. 

3. , El canciller y los jueces del Tribunal Supremo, conserv 
n\o sus cargos en tanto que los desempellen bien (lh,ring g 
btharioi,r) (1), pero sólo hasta la edad de sesenta anos. 
· 4.. El Tribunal Supremo se compondn\ de un presidente y 

dos Jueces; pero sólo uno de los tres podn\ constituir audienc· 
5. Al Estado, mediante ona ley, se le diridin\ en un mime 

proporcionado de las secciones, las cuales no serán menos 
cuatro ni más de ocho. El Congreso podn\, de tiempo en tiem 
segt!n las necesidades, cambiar esta dirisión. Cada sección tend 
un juez, que será nombrado de la misma manera y por el mis 
tiempo que los jueces del Tribunal Supremo. Estos jueces de secci 
tendn\n on poder igual que los jueces del Tribunal Supremo, j 
gando solos, y en los j uicioa de asuntos llevados (¡ primera instan · 
al Tribunal Supremo, y en los tribunales de oir y dtlermi11ar. 
CAmaras legislativas podn\o, ademAs, eegt!n las necesidades, co 
ceder A estos juecee 6 i los tribunales de condado ú á los inferí 
res, una jurisdicción de equidad requilg pourers), pero subordin, 
dola siempre á los requerimientos que de _ella haga el canciller. 

6. . Los juecee de los tribunales de condado y los recorders 
las citaciones, serán nombrados por cinco alios; pero pueden 
destituidos por el Senado, en virtud de demanda interpuesta 
el gobernador. 

7. ' El canciller, los jnecee del Tribunal Supremo y los de 
cióo, no podn\o ejercer ninguna otra fonéión póblica; todo su 
gio dado en su favor para algt!n otro cargo de elección popo 
será nulo. 

(1) F.sta ea la manera usada para indicar que los jueces no ton 
voeabll'S y que no pueden perder la inveatidura de 1ua cargos, 
en virtud de sentencia firme. 
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ARTlpULO SEXTO 

Los miembros del Congreso y todos los funcionarios adminis
trativos ó judiciales, exceptuándose los emplea_dos_ ~ubaltemos 
exentos por la ley, deberán, antes de entrar en e¡erc1cio, p~nu~
ciar y suscribir la fórmula de juramento ó de afirmación si-

guiente: 
,Juro solemnemente (ó afirmo, segt!o el caso), que manteuché 

la constitución de los F.stados Unidos y la constitución del Estado 
de S neva york, y cumpliré fielmente, y tan bien como me sea po
sible los deberes del cargo de ..... , . 

Ningt!o otro juramento, declaración ó prueba, se podrán eD-
gir, para oiogón cargo ó servicio póblico. 

ARTICULO StPTlllO 

1 •. gt!o miembro del Estado de Nueva York, podn\ 118r 
• .ID rad l 

privado de los derechos y privilegios cuyo goce esté asegu o 
todos los ciudadanos del Estado, á no 118r por las leyes del pals y 

por sentencia judicial. . 
2. El juicio por jurados 118n\, inviolableme~ y siempre'. oon• 

se"ado para todos los asuntos en que basta boy 118 baya aplicado. 
No 118 establecerá tribunal alguno que no sea para ~ne prooeda 
segóo la ley comdn, excepto. los tribunales de eqwdad, que ~l 
Congreso está autorizado para establecer, por la presente consti-

tución. . 
3_ La profesión y el ejercicio libre de todas las. creenCUlll ~ 

ligiosas y de todos los oultos, sin ninguna prefereoCII, son ~~ 
tidos i todos y lo serán siempre; pero la liberiad de ooncienoia 

tida por este articulo, no podn\ extenderse haata excu~ los 
::: licenciosos y lllll prácticas incompatibles con la segundad 

del Estado. . · . 
-l. Atendido que los miniatros del Evangeli? están, por su pro

fesión, consagrados al servicio de Dios y al cwdado de las almas, 
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y que no se les debe distraer de los grandes servicios de su Estado, 
niugán ministro del Evangelio ni sacerdote de religión alguna po
drá ser, en ninguna circunstancia ni por ningán motirn, llamado, 
por elección ni de otro modo, A ocupar cargo alguno chil ni militar. 

5. La milicia del Estado deberá estar siempre armada, disci
plinada y pronta A prestar sus senicios; pero todo habitante del 
Estado, perteneciente A una religión cualquiera en la cual escro
pulos de conciencia bagan condenar el uso de armas, será excep, 
!nado, si paga una compensación en dinero, cuya cuantla fijará me
diante una ley el Congreso, el cual estimará tal cuantía segtin el 
oilculo de tiempo que sirva en la milicia y el gasto que durante 
ól ocasione todo buen miliciano. 

6. El privilegio del hah«,s corpw, no se suspenderá, sino en 
caso de rebelión ó de invasión y cuando requiera tal suspensión la 
salud ptiblica. 

7. Ninguna persona Jllldrá ser puesta en juicio. por una acusa
ción capital ó infamante, a\ no ser en virtud de una acusación ó 
una referencia hecha por un gran jurado. Hay muchas excepcio
nes hechas A eflte principio; la primera, cuando acusen los repre
sentantes; la segunda, cuando el acusado fuere un miliciano en ser
vicio activo ó un soldado en tiempos de guem (ó en tiempo de 
pu, i el Congreso hubiere permitido al &lado m111tener tropas); la 
tercera, cuando el hecho penable sea algtin hurto pequello (litlk 
larce11g ); el Congreso fijará cuAles. 

En todo jnici~ producido por alguna acusación hecha por los 
representantes ó por el gran jurado, el acusado podrá siempre ser 
asistido de WI consejo, como en las causas civiles. 

Nadie será dos veces procesado por el mismo hecho en Ull8 

acusación capital, ni obligado a\ testificar contra sf mismo en WI 

asunto criminal, ni privado de su libertad, de su propiedad ó de 
la vida, sino conforme A la ley. 

La expropiación por causa de utilidad ptiblica sólo tendrá lu
gar de,,pués de haberse compensado en justicia al expropiado. 

8. Todo ciudadano podrá pronunciar, escribir y publicar sus 
opiniones sobre todas las cosas, con entera libertad, y quedará su
jeto A la responsabilidad en que por los abusos de este derecho 
pudiere incurrir. No se podrá hacer ley alguna que restrinja la li
bertad de la palabra ó de la prensa. 

LA OOlln'ffllOlb DIL aul)O - mu TOU 

En todos los procesos 6 denuncias por la publicación d~ un ~
bel al autor se le admitirá la prueba de los hechos; y 81 el JU· 

rad: cree que los hechos publicados son cie~s y que se les ha 
publicado por buenos motivos y con un fin titil, el acusado será 

indemnilado. d · 
9. Para !1l80lver sobre la aplicación de 1.as. rentas, y ispo~er 

de los bienes del Estado' 88 necesita el asentinuento de ~os te!CIOS 

del ntimero de individuos de cada CAmara parlamentan&, y para 
aprobar las leyes de inteñls particular ó. local, e~, prolongar, 
renovar ó modificar las asociaciones polltícas ó pnvadas. . 

lO. El producto de la venta ó cesión de terrenos pertenecien
tes al Estado (excepto aquéllos que se dediquen al aprov~a
miento comtin, ó 88 hayan cedido A los Estados Unidos) y los bie
nes territoriales llamados de lú escuelas comunales, ro~_rin 'Y 

rmanecerin siendo un patrimonio perpetuo, cuyo& rendimientos :rán in variablemente aplicados al sostenimiento de las escuelas 

comunales del Estado. 
Se abonará un derecho de barreras en todas las partes nave-

~bles del CIID81 de entre los grandes lagos del Oeste y el Norte 'Y 
Océano Atlántico, el cual derecho no serA inferior A los grad~a
dos por los comisarios de canales, y especificados en su relación 
dirigida al Congreso en la legislatura de 1831. . 

Este derecho, as1 como el establecido sobre las salmas por la 
ley de 15 de Abril de 1817, y los derechos sobre las .ven~ m; 
subasta (menos una a11m1 de 33.500 dollus, de que 88 dispon . ~ 
esta misma ley' y el exceso de la renta establecida por deol81ón 
de laa ()Amaras legislativas en 13 de llarzo de 1820), en vez~ 
los del impuesto sobre el pasaje de los baques de vapor, se apli• 
_ _,, perpetuamente A la terminación de las obras de laa como
"""'º d · reembolso nicaciones por vlas acuiticas, Y al pago e mtereses Y 
del capital, de las deudas contraldas por el Estado 6 que en lo Sil· 

cesivo 88 contraigan para continuar tales obras. . 
Dichos derechos de barreras, y los impuestos sobre las salinas, 

sobre las ventas eo subasta, por la ley de 13 de Karr.o de 1~20, 
yno ..,_,i .. n ser reducidos ni aplicados de otro modo que el dicho, 

I"""~ 1 · te y del basta realizarse el completo Y perfecto pago de os m reses 
capital de los créditos levantados ya 6 que se levantaren atin para 
las mencionadas obras. 
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El Parlamento no podrá jamAs vender ni enajenar los yaci
mientos salineros pertenecientes al Estado, ni las tierras conti
guas que puedan ser necesarias a!. la explotación de los mismos, ni 
las comunicaciones navegables, en todo ni en parte, siendo todo 
ello y debiendo permanecer siendo siempre, propiedad del Estado. 

11. No se autorizan\ en lo sucesivo ningdn juego de loterfa, y 
el Congreso prohibirá, mediante una ley, la venta en el Estado de 
todo billete de !olerla que no proceda tle las autorizadas ya por 
la ley. 

12. Xo sen\ Yilido ¡¡i.J¡ el consentimiento y la autorización del 
Congreso, ningdn contrato celebrado con los indios, adquiriendo 
terrenos de ell()l,, que se haya hecho ya ó se haga, en el Estado. 

13. Continuarán siendo leyes del Estado con las modificacio
nes que las Ci!.maras parlamentarias juzguen convenientes, las par
tidas del derecho consuetudinario ( rommo11 1am ), y las actas del 
Cuerpo legislativo de N ue.-a York, que ~ hallaban en vigor el 
20 de Abril de 1777, que no hayan caldo en desuso ó no hayan 
sido re.-ocadas ó modificadas, asl como los decretos del Parlamen• 
to del Estado, en vigor hoy; pero wdas las aludidas partidas de de
recho consuetudinario, y las actas mencionadas que concuerden 
ccn la presente constitución, quedllll derogadas. 

l-l. Toda concesión de tierra hecha por el rey de la Gran Bre
tana ó por alguna persona que en su nombre ejerciere autoridad 
después del l-l de Octubre de l i 7 5, es nula y se tendrá por no he
cha; pero bajo ningdn concepto la presente constitución in.-alida
n\ las concesiones de terreno hechas por dicho rey ó sus anteoo
sores, ni anulan\ las patentes ó prinlegios concedidos antes de esta 
época por aquN ó por listos, ni los concedidos por el Estado y por 
las personas que A nombre de él ejercieran autoridad, ni desautori
zan\ las obligaciones ó las deudas contraldas por el Estado, los in. 
dividuos y las corporaciones, ni los derechos de propiedad, los de
rechos eventuales, ni las revindicaciones, ni procedimiento alguno 
en los tribunales de justicia. 

LA oollfflTIJOIÓII DIIL ar&IIO DI l'IJIT.& '1'011[ !ID& 

ARTlCULO OOl'AVO 

1 As( el Senado como la Cámara de representa~tes, pod~n 
· . · das estimen con,e-ntar a!. esta constitución cuantas ennuen 

1 . da f re aprobada por a ma-. te Si la proposición de enm1en ne . :a de los miembros de cada una de ambas Cámaras, la_ enmien-
. estas serán transcriptas en los registros co-

ó ennuendas propu ' h b' ren obtenido asl en favor 
di tes con )os votos que u 1e , 

pon en , . . su decisión definitiva al Con-
o en contra, y se rem1tiri para 

· · te leiri•latura 
en la Sll(Wen .,- . . d I mdivividuos que ha· 

Tres meses antes de la eleccJón e os . 

d tar al Estado en jlSta nueva legislatllfll, las-enm1~n
e represen Co tre en funcio-
_,_ blicadas y·cuando el nuevo ngreso en 

seuw pu , -.+ ... de los 
. éllas fueren aprobadas por las dos terceras r-= 

' s1 aqu . d da Cimar& el Parlamento debe someter-
. embros elegidos e ca ' • p lamento 

al pueblo, en el tiempo y la forma que el IDISIDO ar 

d;i ~~;::1:: es decir, si la m~yorla de_ ~os ~udad;;o~:;:~ 

d ho , votar en la elecC16n de nuem ros 
erec . • . rte integranle 

robare dichas enmiendas, vendrán éstas ' ser pa 
Ja constitución. 

ARTICULO NOVENO 

La resente constitución sen\ ejecutiva é. partir del 31 de Di
b p d 1822. Todo cuanto se relaciona de ella co~ el derecho 

re _e I d' .. ón del Estado en distritos senatonales; el ceo• 
sufragio; a 1V181 resentantes· la convocatoria de 
de electores de la Cámara de rep . b' d 1822· la pro-

! •ole I es de NoVIeQI re e , 
electores para e pn _r un basta el 1 • de Enero de 1823; 
gación de la actual legislatura · • d las ren• 
prohibición de !olerlas; la de aplicar las ~rop1eda e~ ~reses lo
del Estado é. otros fines que los ~blec1dos;_ ~ los ID a de 

es ó privados i la creación, CaD1b10, renovacion y prórrog 
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los fueros concedidos i corporaciones poUticas, serán ejecutiv 
desde el dltimo dla de Febrero próximo. 

El primer dla de Marzo inmediato venidero, los miembros d 
Parlamento an11al, prestartn y signan\neljuramento de mantene 
desde entonces la constitución en vigor. · 

Los aherir, escribanos de condado, y los coroners, serán e 
gidos en las elecciones fijadas por la presente oonstitocióo, 
el primer hmes de Noviembre de 1822; pero no entrarán en fu 
clones hasta el I.• de Enero siguiente. Los nombramientos de 
dos los empleados civiles expirarán el 31 de Diciembre de 182 
pero sos titulares podrán continuar desempellando los cargos 
que se hayan hecho nuevos nombramientos 6 nuevas eleccion 
prescriptas en esta constitución. 

2. Las leyes vigentes ahora, relativas i la convocatoria de el 
clones, el orden que ha de obserfarse pa.QI la emisión del sufra • 
el modo de hacerse ésta, el de excrutar los votos y proclamar el 
sultado, serán observadas en las elecciones fijadas por esta con 
tución para el primer !un~ de Noviembre de H122, en todo aqu 
que i ellas se pueda apooar¡ y el actual Congreso hui las leyes q 

· adn puedan ser necesarias para estas elecciones, conforme t 
presente constitución. 

La hemos hecho en convención, en el Capitolio de la villa 
Albani, el diez de Noviembre de mil ochocientos veintiuno, y 
1110 cuarenta y seis de la Independencia de los Estados U nidos 
América. 

D.u,a. TOIIPKL"S, pruidenlt. 

AllUEL • G.lllllll,u y Joes F. BAcós, 11tcrela • 

La democracia americana, en sí misma 

• •t • be dado i conocer · Hasta aqul be examinado las in8ti uciooes, 
Uti escritas y explicado las formas que actuabllen-

le~ po' ;i' sociedad polltica de los Estados U nidos. 
le re,isten . . tod las "DStituciones y fuera de todas las 

Pero por encuna de as I ua1 las modi 
. de un poder soberano: el del pueblo, el c • rmas, r8SI 

lea ó las destruye, segdn le plazca~ este poder dominador de 
Réstame dar i conocer cómo p e é secretos re-

. stintos sus pasiones; qu 
las leyes; clliles son sus m ' . . en so irresistible mar-
sortea lo mueven, lo n,tardan 6 ¡? ~ ué rvenir le esti 
cha; qué efectos produce su ommpotenCII y q po 

reaervado. 

CAPÍTULO PRIMERO 

H •• loa Estallos U.141oa ti ,..io t6tno II puede draar en rltor 4 
11 ti ,.._ 9oblen1. 

En América es el pueblo qoien ntmbra i ~ que haoen las 
' las ·ecutan· él mismo forma el Jurado, que cu

leyes y i los que eJ , Las instituciones no son alll demo
.:- las infracciones de la ley. tod d81!811· 
-e· . • • sino qne lo son en os BDB 
cnticas solo en los pnueipios, ¡, c1 ·-•--

1
t, sus repre-1 pueblo nom ra ,,,_,,..,,, 

volvimient08¡ as! ee qoe e tod 
1 

·•os , &n de mantener-
! lige en general 08 08 ..., , 

sentantes y os e . Es pues en realidad, el 
los mis por compl~~ en so de~:r~ del gobieino sea repre
poeblo quieo a1l1 dirige; Y •1asunq • • nea los prejuicios, los intere-
aentativa, es evidente qoe oplDIO ' 11 


